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.^^e#^^t
DF, LA

^ftOVINCZ^. DE C61^^OB^
.ártioulo 1° Las leyeo obligaráa en la Peninsnla, isla^e

^alsoree y Canarias, á los veinte d{as do sn promulgación, si
^n allas no ae dispnsiese otra oosa. 3e entiAnde hecha la pro-
aalgacibn el dia en qne termiaa la insercibn de la ley en la
DaCeta Of[Ci41.

^rt• 2° La ignorancia de las leyes, no ezcusa de sn cum-
pllmiento.

drt. 8.° Lae leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no dis-
pueieren lo contrario. (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
taoioaes provinciale.9 ,y municipales abonarán, en primer t%r-
Anmo, a1 Notario ó Notarios qna autoricen las subasta.9, los de-
taohos por ellos devengadoa y los snplementos adelantados
por los miamos asi colno los derechos de insercibn de los
^ancios en los poribdicos oficiales, cuidando de reintegrar-
^8 del rematante, si lo hubiere, del importe t4ta1 de los refe-
Kdos gas^s, de cnyo cargo eon, con arreglo á lo dispneato ^
^ 1; re{;la 8.a del art. 8.° Í
^ f

P.AI^TE QFI+^I.AL

Pr^i^cccia ^e! Cccsaio ^c ^liaistros ^
^

(Gaceta del 9 de Junio.)

S. ^. el KEY (q. 1^. g.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corta
ein novedad en su importante salud.

Micistcrio de la ^c^Úrcacibc

REAL OIi,DEI^T

I1mo. Sr.: L'ista la comunicación
del Presidente del Tribunal Conten-

cioso administrativo del Consejo de

Estado, acompaíiando testimonio de

la sentencia dictada por dicho Tribu-

na1 declarándose incompetento para

conocer en la demanda interpuesta

por U, Joaquin Pi y Arsuaga, D. Dda-

nuel Iglesias Díaz y D. Dío Amando

Valdivielso contra la Real orden ex-

pedida por este blinistcrio en 6 de Di-

ciembre de 1900, por la que ae les ne-

^aba el derecho á ejercer la profe-

eión do ^Iédicos sin estar inscritos en

el Colegio de bIédicos; y resultando

eu virtud de tal fallo firme la expre-
eada Real orden;

El REY ((^, D, G.) ha tenido á bien

disponer se ejocute lo que en la mis-
ma se previene.

De Real orden lo digo á V. I. para

8u conocimiento y efectos consiguien•
tes. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 30 de Mayo de 1902. - S.
Moret,

^r• Director general de Sanidad.

("Gacetu„ dol día 8.)

BUSCLiLPCIdN PAF:TICULAR

EN CÓBDOIIA L' uetas

L1a mes. . . . . . 8
Trimostro.. . . . . 8 2G

3eie mesea. . . . . . 16 50

T^n a6o.. . . . . . . $3

FDE$^ DE CÓSDOBt, P^r^

IIn mes. . . . _ . . 4
Trimestro.. . . . . . 11 •l5
sais mcaes. . . . . . 22 60
T7n año.. . . . . . . 45

N4meYO suelto, ^0 eé^ttimoa de peaeta.

S^ publíea todor lor diar, ^zoepto lor pominQor.

NOTA Ií^3PE^STANTE.-Inmediatamente quo las señores
Alcaldea y 8ecretarios recibau este I3ol.mxíN dispondrfiu que se

ftje nn ejemplar en el eitio de costnlnbre, donde permanecerá

hasta el recibo del ni^mero signienta.

aireccióc gcaeral dc Sacida^
CIRCUL• AR

El fallo dictado por el Tribunal Con-
tencioso-administrativo eu la deman^
da interpuesta por tres Profesores de
Dledicinu ^:ontra la colegiacióu oúli-
gatoria, declarándoae imcompetente
para derogar )a Real orden de 6 de
Diciombre, y el acucrdo del seilor l^ii^
nistro de la Gobcruación dispouicudo
por Real orden do130 de ^iayo úl!'
se ejec;ute lo que en la misma r;
vicne, han resuelto el entr^
que ha pasado la cole^' .,uica
en el sentido de mar _ en vibor
dicha i:eal orden, lo _.lal obliga á quo
se constituyan todos los Colegios ^é-
dicos y Farmacéuticos definitivamen•
te y se normalice su vida.

Con este motivo, la Dirección do
Sanidad cump)e un deber dirigiéndo-
se ti los referidos Colegios para fijar
su atención en la importancia del he-
cho, y en la necesidad de seí"ialar los
nuovos horizontos quo se abron á la
actividad de las clases médicas, pro-
curando servir, no solamente al pro•
greso de su respectivo destino profe-
sional, si también, lo que es de más
importancia, al mojoramiento de los
intereses públicos y de la évolucíón
social, que es una más levantada y
meritoria empresa.

ConstituS-en desde ahora en adelan•
te las clases médicas espafiolas un
factor social nuevo y una fuerza con-
sidorable, cuy a discreta aplicación
puede y debe producir valiosos resul-
tados.

La reorganización de los gremios y
las profesíones, que forma uno de los
sucesos más transcendentales de la
evolución social contemporánea, y la
disciplina de sus actos encaminados á
fines colectivos, no podian dejar de

t veriíicarae tambiéu más ó menos

Las Leyes, órdenes y anuncios qué ée manden pnblicar an

los Boletincx Ojccialca se han de remitir al Jefe polítioo reepso•
tivo, por cnyo oondneto se pasarán á los sditores de loa men
cionados periódicos.

(Ordones de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 1854.)

Los seIIoras Secretarioa cuidarán ba,jo su más estrecha ree-
ponsabilidad,. de conservar l04 números de este Boletín, coleo-
cionados para su encnadernación, qne deberL verificarse al
final de cada año.

ADVSxxsNCra. Conforme con la condicidn 4.• del pliego
que ha s©rvido de bsae para la subasta, uo se inaertsrá ning ŭa
edicto b anuncio que aea á instancia d^; p:^rte sin que aLonen
los interesados el importe de su puhlicac;il,n, 5 garantic^,n eB
pago, á razbn de 25 céntimos por lines 6 parte de ella, y lt ►
venta de n{^meros sneltoc+ 1 40 ce^ntimos.

^^

pronto entre las clases médicas; y con
verdad se puede afirmar que, si por
'e:lo se ha mermado aquella autocra-
c:a individ ŭal en que se inspiró el de-
recho pítblieo•duranto el pasado siglo,
en cambio ;ana el Profesor formatrdo
p:irto dc una vasta organización pro-
f: ^ional, que tiene por cmm^^ '+^ Na-
ción toda, y por a^`' .il88
colectiva^= `^^ .,onsagra•
d^ ., para la socie-

,,: of^^siones.

_^o así, sobrado conocido es
,ln número crecido de individuos

aislados, sin noxo ni or;anización,
jatnás pueden realizar empresas tan
grandes como una Asociación mucho
más reducida, pero convenientemente
di^ci linada or uo los rimeros no, pp q p
forman rcalmente una clase, mien-
tras quo la segunda puede constituir

h d ii émuy b cn asta un ver adero ej rc to
sanitario.

La Dirección de Sanidad, que ad-
vierto y deplora el estado de atraso
en que se hallan nuestros servicios
sanitarios oficiales ( nacionales, pro•

i i i i l llncj v u es y mun os), yc pa a poca
1 ilustración que manifiestan en ramo
! tan principal de la vida pública las

clases sociales de la 11Tación, celebra
la existencia de estos nuevos orga-
nistnos, porque confía en que han de
convortirse en un factor muy necesa•
rio de educación social, y en un eficaz
funcionario de servicios sanitarios que
constituyan en definitiva ese an"ola-
do ejórcito de la salud quo nunca exis•
tió en España, y cada dia considera-
mos más indispensable.

En esta nueva vida que para las
clases médicas ahora comieilza, los
Colegios se acreditar{tin si, huyendo
con sumo cuidado de caer en luchas
de banderia y de intereses personales,

^ molestándose yvejtindose unos á otros
^ loa colegiados, remoutau siempre bu
► pensamíento y sus empresas A lo no-

i^ ble, lo hermoso, lo abnegado, lo que
` interesa al bien público y dignifica la
^ Cla^e.
!!!

La policla moral y el servicio ad-

ministrativo que confieren los artícu-

los ^.° y 6.° de los estatutos fi, los Co-

legios médicos y farrnacéuticos, de-
terminando Ia razón de stt esistencia
ó ministerio oficial, es uua funcibn
importallte; pero no debe ser la única,

f ni siquiera la principal, y que mhs

I ocupación les cause.

^ Es de mucho interés la deptlración
moral de las profesiones como medio
de exaltar stt destino público y a) per-
sonal que le desempeíie; pero es do
mayor interés aim acudir al desarro•
llo de aqucllos grandes ministerios
científicos y sociales que solamente
dichas clases pueden acometer y rca•
lizar con su entusiasmo, su capacidad
y sus esfuerzos coloctivos.

La educación por propaganda hi-
giénica de las clases sociales todas,
singularmente la población rural; el
estudio y la información sobre cues-
tiones sanitarias y profesionales, pe-
ro realizado á la modorna, es decir,
no por el individuo solamente, sino
por las co'ectividades; la adhesión y
concurso á todas las instituciones,
creadas algunas, por crear muchas,
que procuran el beneflcio y engran-
decimiento de la obra médica en sus
múltiples aspectos; la intervención de
la capacidad y luces propias de estas
clases en todas las juntas y asociacio-
nes donde hoy so vontilan y resuel•
ven las cuestiones higiénicas y socia-
les; el perseguir con otras profesio-
nes y autoridades, ya el saneamiento
y utilización de las comarcas palúdi-
cas, base de una riqueza agrícola, ya
la defensa y fomento de las ganade-
rias, base la riqueza pecuaria; ense-
íiar y combatir sin trégua para con-
seguir el saneamiento de las ciuda-
des espatiolas, muy atrasadas todas,

l
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examinando su abastecimiento de
aguas, el saneamiento del subsuelo,
la higiene de aus viviendas, etc., ot-
cetera, todo esto, y mu^ho más que
no detallamos, contiene grandísimos
servicios por prestar, muchas refor-
mas por cons?.guir, actividades sin
cuento que desenvolver, que perte-
necen á la jurisdicción natural de ]as
clases médicas, y de lo cual resulta-
rán inmensos beneficios á la raza es-
pañola, á su riqueza pública y á su
evolución nacional.

Cuanto á sus intereses profesiona-

les, notorio es que las clases médicas

tienen en sus respectivas profesiones

derechos violados, interoses heridos,

aspiracianes legítimas abandonadas,

todo ello bien por efecto del desarro•

ilo preponderante que adquirieron

otras profesiones contrapuestaa, bien
por deficiencias ó incumplimiento de
ias leyes, bien por desidia de los mis•

mos Profesores, etc.; y aquí hallarán

también los Colegios materia donde

con calma, respeto y espíritu de justi-

cia, podrán estudiar sus asuntos pro-

pios, las relaciones que tienen con los

demás de otras profesiones, los trá-

mites que les impone el derecho pú-

blico, para que los expongan á las

Autoridades y soliciten con mesura y

sentido práctico lo que les correspon-

de, defendiendo sus fueros, mejoran-

do aus destinos, asegurando el pago

de su penoso trabajo á esa desventu

rada clase rural, tan perjudicada por

los atropellos del caciquismo y de una
Administración local defectuosa

Si, como es de esperar, los Colegios
M®dicos y Farmacéuticos se pene-
tran bien de este ministerio, y hu3*en-
do de cuanto empequeñece, divide y
desprestigia, atienden á lo que mag-
nifica, junta y egalta, cabe asegurar
que se abre una nueva vida á las cla-
ses médicas, y que por ello la socie-
dad y las cieucias médicas están do
enhorabuena.

Si sucediese lo contrario, y á este
Ministerio y Dirección llegasen nada
más que loa testimonios de luchas,
rencores y enemigas, y no sirvieson,
en cambio, para realizar esa obra
altruista, soberbia y hermosa que les
bemos señalado, y para la cual he-
mos de solicitar con frecuencia su
•concurso, los Colegios se desacredi-
taráu en breve, producirán en los
Centros oficiales el natural disgu^to,
la misma entidad que les dió vida les
^condenará á muerte, y su existencia
quedará solamente en la historía de
las profesiones médicas espa^olas
como un testimonio más de quP no
basta haber adquirido el bien, sino
^que es necesario apreciarlo y mere-
•cerle.

Dios guarde á V. muchos años.

íyiadrid 6 de Junio de 1902.-E1 Di-
rector general, A. Pulido.-Sres. Pre-
sidentes de los Colegios Médicos y
Farmacéuticos de.....

("(Iaceta„ del 8.)

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Gobierno civil

P^IiOVâ 1^1 ^;IEL i::^ E COTd^D00^

Circular nú^n. 1545

En el dia de hoy me encargo nue-
vamente del mando de esta provin•
cia, cesando en su interinidad el Se-
cretario del Gobierno civil D. Angel
del Palacío.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Córdoba 11 de Junio de 190Z.-El
Gobernador, R. MUÑIZ.

JEFATURA DE ^INAS
DE I,,^

PROVINCIA DE CORD013A

ti úm. 143$

Número del expediente 5298

Don Alfredo de ^iadrid^DAvila, Ingeniero

Jrfe del diatrito minero de Córdoba.

Hago saber: que por D. Francisco

Cabrera y Pozuolo, vecino de Córdo-
ba, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 21 de Marzo de 1902, solicitan-
do se le concedan setenta y tres per-
tenencias para la mina denominada
Fuensanta, de mineral hierro, sita en
el término de Hinojosa del Duque y
sitio conocido por la Almagrera, en
terrenos propios de D. Angel Villa•
rreal y otras hazas de varios veci•
nos, en el primer ruedo de este pue-
blo; lindando por el N. y 0. con pur-
celas de varios vecinos y el pueblo de
Hinojosa; por el S. con la mina San
Francisco, núm. 4.092, y por el E.
con la misma mina y terreno franco;
cuyo registro le ha sído admitido por
decreto del señor Gobernador de 4 de
Abril de 1902, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: Se ten-
drd por punto de partida la estaca
primera de la referida mina San
Francisco, núm. 4.092, ó aea la NTO.;
desde este punto 300 metros al E. y
primera estaca; 500 metros al N. y;
segunda; 300 metros al 0. y tercera; i
200 metros al S. y cuarta; 600 me-
tros al 0. y quinta; 200 metros al S.
y sexta; lÓU metros al E. y séptima;
300 metros al S. y octava; ^00 me-
tros al O. y novena; 200 metros al S.
y décima; 200 metros al E. y décima
primera; óU^) metros al S. y décima
segunda; 300 metros al E. y décima
tércera; 300 metros al N. y décima
cuarta; 100 metros al E. y décima
quinta; 200 metros al N. y décima
sexta; 1C0 metros al E. y décima sép-
tima, y de esta al N. 400 metros, lle-
gando asi al punto de partida y que•
dando cerrado el polígono de las se-
tenta y tres pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de est©
edicto, para que en el término de se
aenta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Cdrdoba 2 de Junio de 1902.-E1 In-
geniero Jefe, A. de Madrid^Dávila.

Núm. 14^i9

Número del eapediente 5304

Hago saber: que por D. Antonio
Tallón Tamayo, vecino de algarine-
jo, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
f'echa 26 de í19 arzo de 1902, solicitan-
do se le concedan seseuta y cuatro
pertenencias para la mina denomina-
da La Piedad, de mineral hulla, sita
en el término de Iznájar y en sitio
conocido por cortijo de la I'eña, pro-
piedad de D. Eusebio Giménez Pa•
checo; cuyo registro le ha sido admi-
tido por decreto del seiior Goberna
dor de 11 de Abril de 1902, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig-
nación: Se tendrá por punto de parti-
da la vereda que desde el cortijo de
la Peña conduce al Higueral, en el
punto en que esta atraviesa el centro
del barranco conocido por el barran-
cón de la Yeña; desde cuyo punto y
en dirección N. se medirán 60U me•
tros y primera estaca; á los 370 me-
tros al E. la segunda; á los 800 me-
tros al S. la tercera; á los 800 metr::s
al 0. la cuarta; á los 800 metros al
N. !a quinta, y desde la cual hasta la
primera se cierra el polígono que for-
ma un cuadrado cuya superficie tiene
de lado 8U0 metros.

Lo que se publica de orden del ae-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. I4 de la

'i Ley, los que se crean con derecho pa•
'I ra ello.

i Córdoba 2 de Junio de 1902.-E1
^, Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

N útn. .1490

Número del expediente 5296

Hago saber: que por D. Rolegio Ló-
pez 1^Iadrid, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
21 de Dlayo de 1902, solicitando se le
cóncedan veinte y dos pertenencias
para la mina denominada La otr•a
Perla, de mineral hulla, sita en el
término de Espiel y sitio conocido
por ruedos de Espiel, y que lindan
por el N. con terreno franco; Sur con
las Ininas Rosa Maria, I,a Confianza
y el registro titulado La Perla y te
rreno franco, y 0. con Rosa María y
La Con^anza; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del seIIor Gober-
nador de 24 de í1'Iarzo de 190`L, salvo
mejor derPcho, bajo la siguiente de-
signación: Se tendrá por punto de
partida el vértice NE. de la mina Ro-
sa 111aria, y se medirán ci00 metros al
SO , ó sea una línea que coincida en
todos sus puntos con la que forma el
lado SE. de la referida mina Rosa
María; de primera á segunda al SE.
se medirán 100 metros, resultando
también coincidir esta linea con el
lado NE. de la mina La Co^afaanxa; de
la segunda á la tercera 6U0 metros
al NE., siendo esta linea siperpuesta
tam bién en la que forma el lado N0.
del ^ egistro La Yerla; de la tercera á
la euarta al SE. 400 metros; de la
cuarta á la quinta al NE. 100 metros;
de la quinta á la sexta al N0. 100

metros; de la sexta á la séptima al
NE. 100 metros; de la séptima á la
octava al NO. 100 metros; de la octa•
va á, la novena al NE. 100 metros; de
la novenst á la décima al N0. 3^
metros; de la décima á la décima pri'
mera al S0. 300 metros, y de la déci•
ma pricnera al punto de partida al
Sfs:. 5UU metros, resultando esta línea
superpuesta á la que forma el lado
NE. de Rosa ^laria, cerrando el Po-
límono.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dlas puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
ley, los que se crean con derecho pa•
ra ello.

Córdoba 2 de Junio de 1902.-E1 In-
geniero Jefe, A. de ^iadrid-Dávila.

Núm. 1491

Número del expediente 6.293

Hago saber: que por D. Etnilio
Mourelles Rodríguez, vecino de bZa'
drid, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 17 de Marzo de 1902, solicitan'
do se le concedan doce pertenencias
para la mina denominada Kruqer, de

mineral hierro, sita en el término de
Fuente Obejuna y sitio conocído por
dehesa La Beleña, de la propiedad de
D. Antonio Aldana, que ]indan por
todos rumbos con terrenos de la mis'
ma propiedad; cuyo registro le ha si-
do admitido por decreto del seiior Go•
bernador de 20 de íllarzo de 1902, sal"
vo mejor derecho, bajo la siguiente
designación: Se tendrá por punto de
partida un peñón que oxiste en el sí-
tio llamado Las Cañadillas y á un°s
100 metros de la carretera, y se me'
dirán 100 metros al N.; otros 100 al
S.; 3C0 metros al E. otros,300 ul 0•,
con cuyos cuatro ejes queda determi'
nado el rectángulo de las pertenen-
cias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla•
maciones, conforme al art. 24 de ta
ley, los que se crean con derecho pa'
ra ello.

Córdoba 2 de Junio de 1902.-E1 In•
geniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

^omisión proYinc^ai do ^óróo^a
Circular nzím. 1542

La Comisión provinci^^l, en sesión
de 6 del corriente, acordb se adquie'
ran en concurso pí^blico seis unifor-
mes completos de verano para el uso
diario de los ugieres de la Corpora-
ción, compuesto cada uno de ellos de
polonesa y pantalón de paño azul,
gorra de la misma clase y color, tedo
ello con los galones é iniciales corres-
pondientes, dos chalecos de piqué
blancos, una corbata negra de seda y
un par de botas de becerro del mísmo
color, por el tipo de cien pesetas cada

uniforme completo, con las prenda9
que se mencionan.-

En su virtud, he dispuesto se veri'
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11 DE JUNIO DE 190e

^tique dicho acto á]os diez dias en

que apare^ca publicada la prosente
en el $OLF,TIN OFICIAL de la provin-
cia, ó en el siguiente dfa si fuese fes
tivo, en el despacho oficial de esta
Vicepresidencia, en donde estarán de

manifiesto el mode!o y muestras do
los g;éneros á que han de ceúirse loe
licitadores.

Córdoba 9 de Junio de 1902.-EL
Vicepresidente, Francisco Rivera 3•
Cruz.

.DIPUTACION PROVINCIAL DE CURDOBA

maniflesto al público en la Secretarfa
de este Ayuntamiento, por término de
ocho dfas, para que los contribuyen-
tes comprondidos en el mismo pue-
dan examinarlo y aducir las reclama-
ciones que crean pertinentes á su de ^
recho.

Lo que se hace público á los efec-
tos oportunos.

Montilla 8 de Junio de 1902. Mi-

guel ^árquez del ReaL-José Garcfa
]ldoyano, Secretario.

LUCENA

AÑO DE 1902

Número 1ó13

CONTADURfA

Distribución de fondos, por capitulos, para satisfacer las obligaciones
del mes de Julio próximo, formada por la Contaduría de fondos provin-
•ciales en cumplimiento del art. 33 de la ley de 20 de Septiembre de 1865 y
la regla 10 de la circular de la Dirocción general de Administración local de
'^•° de Junio dc 188G:

Capitulos. • CO^CEPTOS Pesetas.

Administración provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . i 10 911 29
Serviciosgenerales... .................... ' 7.661
Obras obligatorias ........................ 916 66
Cargas ....... .... ...................... 2.112 28
Instrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 810
Beneficencia ............................. 47.978 29
Corrección pública ........................ 3.312 GZ
Imprevistos... . ...................... 666 66
Nuevos Establecimientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . ^
C,arreteras .............................. 6.6g1 41
Obras diversa,s .......................... ^
Otros gastos ................. ........... , 32.389 72
Resultas ...................•.............

1 `l5 439 93

La presente distribución de fondos importa ciento veinticinco mil cua•
trocientas treinta y nueve pesetas noventa y tres céntimos.

Córdoba 2 de Junio de 1902.-E1 Contador, Pedro Mir de Lara.

^Sesión de G de Junio de 1902

La Comisióu provincial acordó aprobar la distribución de fondos que an'
^ecede,_El Vicepresidente, Francisco Rivera. -El Secretario, Angel M.a Cas •
tifieira.-Es copia.

^scuela Normal S^pErior de ^iaestras
DE CbRDOBA

!\ úm. 1644

Curao de 1901 k 190?.

Debiendo celebrarse los ex^menes

de revé,lida del grado Superior del

^lagisterio, en la segunda quincena

del actual y en los días y horas que

Se fiJarán oportunamente en el tablón

de edictos del Establecimiento, se

convoca rt las aspirantes para que

presenten sus instancias en la Secre-

tarfa del mistno hasta el dia 15, á las

nueve de la noche, plazo improrro ^
^ab^e,

Lo QUe do orden dela señora Di-

rectora, y con su V.° B.°, se anuncia

para conocimiento de las interesadas.

Cdrdoba 8 de Junio de 1902.-La

Secretaria, Purificaeión Izquierdo.-

V^^ B•°^ La Directora, Rosario Qar-cfa,

Ayuntamientos

ALCARACEJ03

Núm 153ú

Don José R.odriguez Blanco, Alcalde conati-
tncional de esta villa

Iiago saber: que terminade en bo-
rrador el apéndice do rectificación al
amillaramiento de este término mu-
nicipal para el ejercicio de 1903, que-
da expuesto al público por término
de quince días, á contar desde hoy,
durallte los cuales podrá ser egami-
nado por los intoresados en el mismo
en la Secreturía municipal y aducir
las reclamaciones que estimen con-
venientes.

Alcaracejos á 8 de Junio de 1902.-
José Rodriguez.

MUNTILLA

Núm. 1034

Dou 3iignel Mérquez del Rral, Alcalde pre-
aidente del Excn^o. Ayuutamiento conati-
tucional da oata ciudad.

Hace sabor: que terminado en bo
rrador el repartimiento gremial de
aceites de todas clases de esta ciudad,
respoctivo al aíSo actual, se halla de

Núm. 1^66

Don Miguel Alvarea de Sotomayor y Cura-
do, Condo de Hust, A!calde conatitucional
de eata ciudad, etc., etc.

Hago saber: que el Escmo. Ayun•
tamiento, en sesión de 2 de los co-
rrientes, acordó, previo informe fa-
vorab!e del sei3or Regidor Sindico,
transferir del art. 7.° del cap. 6.°,
Obras públicas, conceptos de vmpe-
drado y baldosado de las calles, 4.500
pe^etas de cada uno, ó sean 9.000 pe-
setas, al art. 1.° obras en los edificios
del Ayuntamiento, dol mismo capítu-
lo del presupuesto municipal vigente.

Lo que anuncio al público, notifi•
cándole que p^r término de quince
días, A contar desde mañana, queda
expuesto en la Con^aduria ol proyec-
to, para que durante ellos pueda ser
examinado y producirse las reclama
ciones que estimen conducentes los
vecinos y contribuyentes de este Mu-
nicipio.

Lucena 3 de Junio de 1902.-EL
Conde do Hust.

áfONTESiAYOR

N i^m. 1 &ás

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde cons•

titucional de esta villa.

Hago saber: que formado en borra-
dor el al,éndice al amillaramiento de
la riqueza pública de esto término,
que ha de servir de base para los re-
partimientos de la contribución terri-
torrial respectivos al a:o próximo ve-
nidero de i:i03, queda de tvauifiesto
en esta Secretaría municipal desde
esta fecha hasta ol 15 de los corrien-
tes, según dispoue el art. GU del regla-
mentu de 3U de Septiembre de 1835,
á fin de que durante dicho plazo pue-
da ser examinado por quieu lo consi-
dere opurtuno y formular centra el
mismo las reclamaciones quc ís bien
tengan.

írioutemayor 1.° de Juuio do 1902.
-Pedro iiigueru.

VALSEQUiLLU

1^ úm. 1522

Don Venanciu Caao Feruéudez, alcatde pre-
sideute del Ayuutamionto cuuatitucional

de esta villa.

Hago saber: que conf'ecciotiados los
apéndices al amillaramíento que ha
brán do servir de base á lo^ repartos
de la contribución territoriul de este
término para cl aúo de 190^l, por rús-
tica, pecuaria y urbana, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por termíno de
quince días, á contar desdo el día de
la fecha, en r,ouformidad á lo quo e:t-
tablece el art. 1.° del Real decreto de
4 de Enero de 1900, á los efectos de

3

que los contrib•uyentes pt:edan eaa-
minarlos y entablar las reclamacio•
nes de agravio que entondiesen per-
tinentes relativas á las alteracion©s
de riqueza imponible acordadas. Por
último, se advierte al vecindario que
las reclamaciones se admitirá q dosde
el dla de hoy hasta el día 19 del ac-
tual, con la prevencibn de que so-
rá q declaradas extempordneas todas
aquellas que se presonten fuora del
indicado puriodo.

Valsequillo 4 de Junio de 1902.-
El Alcalde, Venancio Cano.-El Se-
crotario, Pedro A. Soriano.

GRA\'JULLA

Ndm. 1567

Don :^,^nuel Diaria ^fonterroyo, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose exten-
dido en borrador el apéndice al ami-
llaramiento de la riqueza de este tér-
mino, rospectivo al prósimo ailo de
19n3, queda expuesto al público en
esta Secretaria municipal por espa-
cio de quince días, á contar desde la.
fecha, dentro de cuyo plazo podrán
los contribuyente3 comprendidos en
el mismo entablar las reclamaciones
que crean pertinentes á su derecho.

Granjuola 3 de Junio de 1902.-E1
Alcalde, blanuel ?Vlarfa ^ionterroso.
-EI Secretario, Eduardo Prado.

JUZGADOS

CÓRDOBA

Núm. lá'IC

Dun Alejandro B.odriguea y 8ilva, Jnes de
primera instancia de eata oiadad y su par-
tido.

Hago saber: que el dia siete do Fe •
brero del corriente aígo fallecib en es-
ta capital, de la que era natural y
vecino, don Ricardo Barbudo y Va-
cas, mayor de odad, en estado do viu-
do de dofia Ftnriqueta Suarez Alonso,
siu dejar descendieutes ni ascendien•
tes algunos y sin haber otorgado nin•
guna disposición testamentaria, ea
cuya virtud reclaman su herencia
sus hermanos de doble vínculo doña
Maria del Carmen, dofla 5íaría de la
Concapción y don Pedro Barbudo y
Vacas y su sobrino carnal don Pedro
Barbudo y Suarez, en repre^entación
é3te de su difunto padre don Angel
Barbudo y Vacas, hermano yuu tatn-
bién fué de aquel flnado.

Todo lo cual se anuncia por el pre-

sente y se llama á los que se crean

con iguai ó mejor derecho, para que

comparezcan á reclamarlo ante este

Juzgado dentro del término de trein-

ta días, contados desde la inserción

de este edleto ell el BULETIDT O1!'ICIAL

de esta provincia.
Dado en Córdoba á nueve de Junio

de mi[ novecie^ntos dos.-Alejandro
l^odríguez y Silva. - El Escribano,
Licenciado Kafael Yollitero.

Núm, 1b47

Don Alejandro Rodrigaez y Silva, Juea de
inytracción de asta ciudsd y au partido.

En virtud dol prosente se cita, lla-

ma y emplaza por el término de diez
dfas, desde su inserción en la (^aceta
de Madríd, al apellidado Antúnex,
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que se dice es vecino de Velez•Mála-
ga, y cóny uge viudo de Soledad Pe
rez (a) la ^ialagueña, para que com•
parezca ante este Juzgado á oir el
ofrecimiento del sumario que instru-
yó por muerte de dicha indivídua.

A propio tiempo ruego y eneargo á.
todas las autoridades civiles, milita-
res y de ]a policia judicial, procedan
á la busca y citación de dicho indivt-
duo.

Dado en Córdoba á once de Junio
de mil novecientos dos.-8lejandro
Rodriguez y Silva.-EI Escribano An-
tonio Ilavé del Castillo.

C A 13 R A

lr úm. 15d9

Don Ramón de Escofet y Molinello, Jnez
municipal de esta ciudad.

Iiago saber: que en este de mi car-
go y por ante el Secretario que re-

frenda se han seguido autos de juicio

vPrbal promovidos por el Procurador

don Antonio Luna González, en nom-

bre del eacelentísitno selíor Conde

de Cabra y de don Juan Porras Asca-

nio, por cobro de pesetas h dolia ^Iag^

dalena Cruz Castro y Cantero, y se-

guidos por sus trámites legales á pe-

ticióu de la representación de los

acreedores y en providencia do este

dia he acordtldo sd anuncie la venta

en pública subasta de 1a finca si-

guiente:

Una casa seiialada con el número
cinco, en la calle 1layor de esta ciu-
dad,quesupuertade entradalatuvoal
Poniente y hoy ]a tiene al Norte, que

]inda por la derecha entrando con

otra de Francisco Reyes Laguna, por
la izquierda con otra de Juan Leña

Ortiz, y por la espalda con la mura•

]la del matadero, valorada en mil

trescientas setenta y cinco pesetas.

La subasta tendrá efecto en este
Juzgado á]as once del dia diez y ocho
del mes corriente, y no se admitirfi.n
posturas que ño cubran las dos ter•
ceras partes del avalíio, y que para
tomar parte en la subasta habrán do
consignar préviamente los licitado-
res el diPZ por ciento del tipo de
aprecio.

Dado en Cabra á seis de Junio de
mil novecientos dos.-Ramón de Es-
cofet.-P. S. ^i.: El Secretario, José
Agutido.

C A D I 7

Núm. 15^t1

Don ;^anuel Anguita Ivíiuez, primer Tenien-

te Ayndante da la ^fayoria de la plaze de
Cádiz y Juez instructor del espedienté de
abintestato que se instruya por fallecimien-
to del soldado repatriado de Caba José Dio-
nisio Esphsito.

En uso do las facultades que la ley
me concede, por el presente edicto ci-
to, llamo y emplazo á los padres ó
personas que dentro^del cuarto grado
civil se consideren herederos del mis-
mo y como se carece de la filiación,
se hace constar que el finado embar-
có en la Peninsula para la citada An-
tilla en el vapor Santo Domingo el
quince de Noviembre de mil ochocien-
tos noventa y seis, habiendo servido
en el batallón provisional de la Ha-
bana, número uno, en el regimiento
de Almansa., número diez y ocho, y
últimamente en el batallón Cazadores
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de Barbastro, número cuatro, des-
embarcando en Cádiz en el Reina Ma-
rta Gristina el veinte y siete de Octu
bre de mil ochocientos noventa}^ocho,
para fijar su residencra en Córdoba,
]o quc no efectuó por haber fallecido
en el hóspital I<lilitar de esta plaza el
día veinte y nueve del citado Octubre;
para que en el término de treíntadias,
desde su publicación en la Gaceta de
Madrid, se presenten al Juzgado don-
de residan con documentos legales, el
que lo comunicará á este do instruc•
ción, á fin de hacer valer sus derechos
de cuanto pueda pertenecer al finado,
según lo dispone el artlculo setecien-
tos cuarenta y tres del Código de Jus-
ticia militar.

Dado en Có,díz á siete de Junio de
mil novecientos dos.-14lanuel An-

guita.
BADAJOZ

tiúm. 1548

Don Luciano Mateos Cedrún, Juez instructor
de esta ciudad y su partido.

Por la present© requisitoria se cita,
]lama y emplaza á Blas de Reina
Blanco, natural y veciuo de Encinas
Reales, viudo, de cuarenta y seis '
aúos de edad, jornalero, habitante en

la calle de las Eras,•y Blas de Reina

Girnéuez, natural y vecino de Enci•

nas Reales, jornalero, de veinte y cua-

tro aúos de edad, habitaute en la ca-

lle Guarna, número cuatro, cuyas de•

más circunstancias se ignoran, para

que dentro del término de diez días,

á contar desde ol siguiente á la ínser-
ción de este edicto en la, Gaceta de llla-

dr^id y en los Boleti^zes oficiales de e5-

ta provincia y la do Córdoba, se cons ^

tituyan en prisión en la cárcel de es-

ta ciudad, con el fin de notificarles el

auto de procesamiento y prisión dic-

tado contra los mismos y recibirles

declaración indagatoria en el suma-

rio que les instruyo por contrabando

de tabaco; bajo apercibimiento de que

si no lo verificasen serán declarados

rebeldes y les parará el perjuicio á

quc hubiere lugar en derecho.

A1 propio tiempo, ruego y encargo
á todati las autoridades, a,sí civiles
como militares y agentes de la policia
judicial, que procedan á la busca y
prisión de dichos indivíduos, ordenan-
do su inmediata condución á la cárcel
de esta capital y á di^posición de este
Juzgado.

Dada en Badajoz á cinco de Junio
de mil novecientos dos.-Luciano Ma-
teos.-Por mandado de S. S.a, Enri-
que G. de la Rosa.

I

G E R G A L

1\úm. 1551

Don Josd 14taría Casas y Rniz, Jnez de ins-
trucción de eate partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y empiaza r^l procesado Juan
López Ramos, natural y vecino de
Ocaña, hijo de Antonio y^Iaria, co-
mo de treinta y dos años y jornalero,
para que dentro dol término de diez
días, contados desde la publicacióu
de la presente en el Ro1,ET1x Or1C1aL
de esta provincia y Gaceta de 1Vla-
drid, comparezca ante este Juzgado
para la práctica de cierta diligencia
en causa criminal de oficio que se le

sigue por robo; apercibiéndole que
de comparecer será declarado rebel•
de y le parará el perjucio á que hu-
biere lugar con arreglo á la ley.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas la aut^ridades y agentes de
la policla judicial de la nación, pro-
cedan á la busca, captura y con3uc-
ción á disposición de este Juzgado del
susodicho procesado.

Gergal nueve de Junio de mil no-
vecientos dos.-José 14íaría Casas y
Ruiz.-El actuario, José de L. Rodrí-
guez.

^E^^^^^i ^E ^► ^U^i^iaS

En apoyo de la advertencia

que se hace en la cabeza de este

periódico oficial, y para niejor in-

teligencia de cuantos en el or-

den oficial ó particulal publiquen

anuncios, aea cual fuere su pro-

cedencla, se insertan á continua-

ción va:ios artículos del :l^,eal de-

creto de 26 de Abril úitimo:

Art. 8.° En los pliegos de con-

diciones se conslgnarán necesa-

riamente, entre otras, la obliga-

ción del rematante de pagar los

anuncios, honorarios devengados

y suplementof+ ade:antados por ^l

Notario ó ^Totaríus que autoricen

1_a sul^asta, escritur^.s, y en gene-

ral, toda clase de gastos que oca-

sione la aur^asta y for>_nalizacióx ►
del contrato.

Art. 5.° El. a,^uia.:^cio habrá de
conteBer los pliegos de condic;io-

nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
ó0.000 pes©tas. '

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y munícipales abo-
narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por

ellos dev©ngados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como los derechos de inser-
cíón de los anuncioa en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-

integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo

san, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.& del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

les y municipales no procederán

al otorgamiento de la escritura

de los contratos en que tal ina-

trumento público se egíja, sin

que, en el acto de referencia, eg-

hiban los rematantes el resguar-

do de haber constituído la fianza

definitiva.
I

Lfin la imprenta del "Diario d^-
Córdoba„ Letrados 18, se halla>a
de venta:

CONSUiVI^S
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifa^as•

PRE SUPUE STC S
Los impresos para la formació>^

de presupuestos.

PAI]^VN
de cédulas personales y hojas de-

claratorias.

^ Reparti^ientOs
de las riqsezas rústica y urbanar.
sus listas cobratorias y estados.

CE^^IFI(^APOS
•tximestrales del 1 por 100 sobr^^
pagos y sueldos.

^EI^^.CI®NT S
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

.^OS E^PE^DIEN^
tes para guardas jurados.

LIP^A.^IEN T®S
r;on los nuevos impuestos y r^
cargos.

LOS I^IP^^S
borradores de Ingresos y Gastosf
D^4a.yares, Augiliares v de Caja•

CUENT^.S
de caudales ^ de ordenación.

L^S EIP^®S
para la ^;ontabilidad municipal•

1^TUlVIIN.AS
con arreglo á los nuevos impUel^`
tos establecidos.

LA S 1^ c^1VIINA S
para el pago de haberes á los
maestros de instrucción primaria.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 d9 Abril de
! 900.

REPAI^^IlVIIE1^T^^
de consumos y lista cobratoria.

JITSTIFICANTES
de revista.

Padrón vecinal
^^<-

.^
Imprentat del DIAIi.IO DF CORDn$^

Ministerio de Cultura 2024


